
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00158 00 
Interlocutorio: 482 

 

Previo a señalar nueva fecha de remate, se requiere al extremo ejecutante para que 

aporte el avalúo catastral actualizado del bien inmueble que se pretende rematar, toda vez 

que el aportado al expediente tiene más de un año de expedición, conforme al artículo 444 

del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 74 

Fecha de notificación por estado 11/05/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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